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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-0939] [11L/5100-0940] [11L/5100-0941] [11L/5100-0942] [11L/5100-0943] [11L/5100-0944] [11L/5100-0945] 
[11L/5100-0946] [11L/5100-0947] [11L/5100-0948] [11L/5100-0949] [11L/5100-0950] [11L/5100-0951] [11L/5100-0952] 
[11L/5100-0953] [11L/5100-0954] [11L/5100-0955]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 21 de marzo de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/5100-0949] 
 
OPINIÓN DE QUE SÓLO SE BENEFICIEN 834 AUTÓNOMOS DEL I PLAN DE AUTÓNOMOS Y QUE SÓLO EL 25% SEA 
MENOR DE 35 AÑOS, PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Pedro J. Hernando García, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
El Grupo Regionalista formuló una pregunta escrita para que el Gobierno mostrara su balance del I Plan de 

Autónomos, cumplido un año desde su presentación. Concretando el número de autónomos beneficiados por edad y sexo 
para el mantenimiento del empleo autónomo, son 834 autónomos en total. 

 
Teniendo en cuenta que se trata de una ayuda dirigida a los autónomos que hayan cotizado durante al menos los 3 

años anteriores a la publicación de la convocatoria de la subvención y hasta un máximo de 5 años, con el objetivo de que 
puedan mantener y consolidar sus proyectos, 

 
Por todo ello, se pregunta: 
 
¿Qué opinión tiene el Gobierno, en particular, de que solo se beneficien 834 autónomos de esta ayuda y que solo el 

25% sea menor de 35 años? 
 
En Santander, a 18 de marzo de 2025 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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